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Proceso: Sucesión 

Causante: Alvaro Sierra 

 

 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  De –común acuerdo, los apoderados de 
los interesados solicitan ampliar el término para presentar el trabajo partitivo. 
Palmira, Febrero 05 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 
 
 
 
 

  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira (V), Febrero Veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021).  

 En escrito que antecede, los apoderados judiciales de los 

interesados en la presente causa, de común acuerdo, solicitan se les amplíe el término 

para la realización del trabajo de partición.  Siendo procedente lo anterior al tenor del art. 

117 del C. G. del P. a ello se accederá y en consecuencia, SE 

 RESUELVE: 

 1º.) AMPLIAR a los abogados de los interesados –partidores 

designados- el término para presentar el trabajo de partición en veinte (20) días, que se 

contarán a partir de la notificación de ésta providencia. 

 NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.     
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